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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: RESTITUCIÓN ESPECIAL DE BIEN INMUEBLE  

DEMANDANTE:               MATEO CORAL REYES 

DEMANDADO: HUMBERTO CORAL GARZÓN 

RADICACIÓN:               154074089002-2024-00013-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, y por reunir los requisitos 

legales el acta de conciliación No. 00111 de 2023, levantada por el conciliador José Ricardo 

Archila Guio – Centro de Conciliación de la Fundación Derecho & Formación Tejido 

Humano, SE ACCEDERÁ a la solicitud de entrega de inmueble arrendado.   

 

En consecuencia, de lo anterior, se fija como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble ubicado en la vereda Monquira del Municipio de Villa de Leyva, 

identificado con matrícula inmobiliaria 070-96586, finca o lote de terreno denominado 

Piedra Sagrada, el veinte (20) de febrero del año 2024. Hora. 02:00 p.m.  

    

Comuníquese al señor Humberto Coral Garzón (umberto.coral@hotmail.com) la presente 

decisión, a efectos de que proceda a realizar la entrega voluntaria del inmueble arrendado.  

 

Líbrese por secretaría las comunicaciones correspondientes en los términos del artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 004, de hoy dos 

(2) de febrero de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso
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